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ESTADO PLURINACIONAL 
DE BOLIVIA 

DGAC 

COPIA LEGALIZAD 
ARCHIVO CENT RAL - OGAC 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 5 2 7 
La Paz, 	

2 3 OCT 2019 

VISTOS: 

Informe PLA-0194 DGAC-30779/2019 de fecha 21 de octubre de 2019, emitido por el Ing. 
Erwin Joel Carrion Mujica Profesional I en Gestion de la Calidad y SOA, el cual tiene como 
referencia Aprobacion con Resolucion Administrativa del Procedimiento de Cancelacion 
de Matricula Temporal o Definitiva por Exportacion. 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 11 del Articulo 316 de la Constitucion Politica del Estado establece como 
una de las funciones del Estado en Ia economia el de regular Ia actividad aeronautica en el 
espacio aereo del pais. 

Que el inciso f) del Articulo 9 de Ia Ley N° 2902 de 29 de octubre de 2004, de Ia Aeronautica 
Civil de Bolivia, que Ia Autoridad Aeronautica Civil es Ia maxima autoridad tecnica operativa 
del sector aeronautic° nacional, ejercida dentro de un organismo autarquico, conforme a 
las atribuciones y obligaciones fijadas por Ley y normas reglamentarias, teniendo a su cargo 
Ia aplicacion de Ia Ley de la Aeronautica Civil de Bolivia y sus reglamentos, asi como de 
reglamentar, fiscalizar, inspeccionar y controlar las actividades aereas e investigar los 
incidentes y accidentes aeronauticos. 

Que el Decreto Supremo N° 28478, de 2 de diciembre de 2005, Marco Institucional de Ia 
Dirección General de Aeronautica Civil, dispone en su Articulo 2 que esta Entidad es un 
organ° autarquico de derecho public°, con personalidad juridica y patrimonio propio, con 
jurisdiccion nacional, tiene autonomia de gestion administrativa, legal y economica para el 
cumplimiento de su mision institucional, en ese contexto el Articulo 8 de la referida norma 
seriala que Ia Dirección General de Aeronautica Civil tiene las siguientes funciones 
enunciativas y no limitativas curnplir, aplicar y hacer cumplir las Leyes, Decretos Supremos, 
Reglamentos y dernas disposiciones sobre la materia, dentro del ambito de su jurisdicci6n 
y competencia, asimismo proponer normas y politicas relacionadas con Ia actividad de Ia 
aeronautica civil, al Ministerio de Servicios y Obras Publicas, de igual manera podra 
formular, aprobar y ejecutar las normas tecnico- operativas, administrativas, comerciales y 
legales dentro del ambito de su competencia. 

Que el numeral 5 del Articulo 14, de Ia citada norma indica que el Director Ejecutivo de la 
Dirección General de Aeronautica Civil tiene Ia atribucion de emitir Resoluciones 
Administrativas sobre asuntos cle su competencia, asimismo el numeral 7 del mismo cuerpo 
normativo establece la funcion de aprobar para la Dirección General de Aeronautica Civil el 
Reglamento Interno, Manual de Organizacion y Funciones, Manual de Descripcion de 
Puestos, Manual de Valoracion de Puestos, los Reglamentos Especificos de los Sistemas 
de la Ley N° 1178 y sus respectivos Manuales de Procedimientos. 

Que el inciso b) del Articulo 7 de la Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990 de Administracion y 
Control Gubernamentales, indica que "Toda entidad publica organizara internamente, en 
funcion de sus objetivos y Ia naturaleza de sus actividades, los sistemas de administracion 
y control interno de que trata esta ley". 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Informe PLA-0194 DGAC-30779/2019 de fecha 21 de octubre de 2019, 
emitido por el Ing. Erwin Joel Carrion Mujica Profesional I en Gestion de la Calidad y SOA, 
el cual tiene como referencia Aprobacion con Resolucion Administrativa del Procedimiento 
de Cancelacion de Matricula Temporal o Definitiva por Exportacion, por el cual sefiala que 
en fecha 18 de octubre de 2019, mediante Informe DRAN-2602 H.R.-30654/2019, la 
Direccion del Registro Aeronautic° Nacional solicita al area de Planificacion y Calidad Ia 
revision del Procedimiento de "Cancelacion de Matricula Temporal o Definitiva por 
ExportaciOn" y su posterior gestion de aprobacion, Ia elaboracion del procedimiento 
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mencionado que estuvo a cargo de Ia Directora del Registro Aeronautic° Nacional; la 
revision a cargo del Area de Planificacion y Calidad y la Directora del Registro Aeronautic° 
Nacional, habiendose asignado el codigo al documento DRAN-PRO-004 en su revision 00, 
adjunto al procedimiento se elaboraron las especificaciones denominadas "Requisitos para 
cancelacion de matricula definitiva por exportacion" y "Requisitos para cancelacion de 
matricula temporal por exportacion", los codigos asignados a los documentos son el DRAN-
ESP-005 y DRAN-ESP-006 respectivamente, ambos en su revision 00, en virtud a la 
estructura estandarizada de procedimientos, reglamentos internos y manuales, el Area de 
Planificacion y Calidad, en coordinacion con Ia Direccion del Registro Aeronautic° Nacional, 
en fecha 18 de octubre de 2019, consolido el procedimiento mencionado y se lo adecuo al 
formato y estructura estandarizada de Ia Direccion General de la Aeronautica Civil; 
finalizando asi su revision y adecuacion. 

Que el citado informe refiere: 

Documentos de Ia Direcci6n del Registro Aeronautic° Nacional (DRAN): 

N ° CODIGO NOMBRE DEL DOCUMENTO VERSION C Oc  NA  TnARBOI oL sD E 

1 DRAN-PRO-005 
Procedimiento 

Matricula Temporal 
ExportaciOn 

de Cancelacion de 
o Definitiva por 

CancelaciOn de 
por Exportaci6n 

0 

0 

Procedimiento 
nuevo 

Especificaciones 
nuevas 2 DRAN-ESP-005 

Requisitos para 
Matricula Definitiva 

3 DRAN-ESP-006 
Requisitos para CancelaciOn de 

Matricula Temporal por Exportacien 
0 

Especificaciones 
nuevas 

Que el referido informe concluye que como parte de la mejora continua de la InstituciOn y 
para lograr la estructuraci6n y organizacion de sus procesos; se elaboro, actualizaron y 
revisaron procedimientos y especificaciones de la Dirección del Registro Aeronautic° 
Nacional; es necesaria su aprobacion para iniciar y consolidar su aplicaciOn, asimismo 
siendo atribucion de la Direccion Ejecutiva de la DGAC, la aprobacion de los procedimientos 
y documentos relacionados, de acuerdo al D.S. 28478, se recomienda la derivar el informe 
a Direccion Juridica de Ia DGA.C, para emitir la Resolucion Administrativa que apruebe los 
documentos detallados y finalrrente posterior a la Emisi6n de la Resolucion Administrativa, 
remitir los documentos originales a Planificacion y Calidad para el registro y control de los 
documentos aprobados y realizar la distribucion de una copia a las areas duerias de los 
procesos correspondientes para su difusion y aplicacion al interior de la Institucion. 

Que la Direccion Juridica emitio informe DJ. 1406/2019 H.R. 30779/2019, de fecha 23 de 
octubre de 2019, mediante el cual senala que el referido procedimiento permitira establecer 
las actividades requeridas para la cancelacion de matricula definitiva o temporal vigente, 
por motivos de exportacion, de aeronaves registradas en la Direccion de Registro 
Aeronautic° Nacional dependiente de la Direccion General de Aeronautica Civil del Estado 
Plurinacional de Bolivia. 
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El Director Ejecutivo Interino, de la Direccion General de Aeronautica Civil, designado 
mediante Resolucion Suprema 22739 de 10 de enero de 2018, en use de las atribuciones 
conferidas por Ley; 
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N ° CODIGO NOMBRE DEL DOCUMENTO VERSION 
CONTROL DE 

 
CAMBIOS 

1 DRAN-PRO-005 
Procedimiento de Cancelacion de 

Matricula Temporal o Definitiva por 
ExportaciOn 

0 
Procedimiento 

nuevo 

2 DRAN-ESP-005 
Requisitos para CancelaciOn de 

Matricula Definitiva_por ExportaciOn 
0 

0 

Especificaciones 
nuevas 

Especificaciones 
nuevas 3 DRAN-ESP-006 

Requisitos para Cancelacion de 
Matricula Temporal por ExportaciOn 

II. 	Se aprueba el informe PLA-0194 DGAC-30779/2019 de fecha 21 de octubre de 
2019, que forma parte indivisible de Ia Presente Resolucion. 

SEGUNDO.- Se instruye a Secretaria General remitir los documentos originales a 
Planificacion y Calidad para el registro y control de los documentos aprobados y realizar Ia 
distribucion de una copia a la Dirección de Registro Aeronautico Nacional, para su difusion 
y aplicacion al interior de Ia Institucion. 

Registrese, publiquese y archivese. 
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1 OBJETIVO 
 

El objetivo de este procedimiento es establecer las actividades requeridas para la cancelación de 
matrícula definitiva o temporal vigente, por motivos de exportación, de aeronaves registradas en la 
Dirección de Registro Aeronáutico Nacional dependiente de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
del Estado Plurinacional de Bolivia. 

 
2 ALCANCE 

 
Este procedimiento se aplica a todas las solicitudes de cancelación de matrícula definitiva o temporal 
vigente, por motivos de exportación, de aeronaves registradas en la Dirección de Registro Aeronáutico 
Nacional. 
 

3 RESPONSABILIDADES 
 

 El Director Ejecutivo es el responsable de la aprobación del procedimiento (en virtud al D.S. 28478). 
 El Director del Registro Aeronáutico Nacional es el Dueño del Proceso y responsable de la revisión, 

la difusión y el cumplimiento de este procedimiento una vez aprobado. 
 Todo el personal del Registro Aeronáutico Nacional es responsable de la aplicación del presente 

procedimiento en coordinación con la Dirección de Seguridad Operacional (DSO). 
 

4 DOCUMENTOS DE RESPALDO 
 

- Ley N° 2902 de Aeronáutica Civil. 
- Decreto Supremo N° 28478 Marco Institucional de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 
- RAB 47 Reglamento sobre matrícula de aeronaves (Versión Vigente). 

- Circular Interna N° DGAC-059/2019 N° DTA-0892/2019 de fecha 24 de mayo de 2019. 
- Circular Instructiva N° DGAC-064/2019 DSO-1456/2019 de fecha 05 de junio de 2019. 

 
5 PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 
 
 

5.1 FLUJOGRAMA 
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Inicio

SECRETARIA DRANUSUARIO

Fin

PROCEDIMIENTO DE CANCELACIÓN DE MATRÍCULA TEMPORAL O DEFINITIVA POR EXPORTACIÓN

1. Presenta escrito de solicitud 
de Cancelación de Matrícula

2. Recepción de 
correspondencia interna

NO

SI

DIRECTOR RAN
RECEPCION OFICINA 
CENTRAL / REGIONAL

34. Recibe el FAX firmado

35. Remite el FAX firmado al 
Estado de Exportación

36. Archivar documentos 

PROFESIONAL RAN
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 

OPERACIONAL

3. Recepción de solicitud
4. Toma conocimiento y 

asigna a Profesional RAN

6. Verifica los requisitos de 
cancelación de matricula

7. Genera solicitud de criterio 
técnico 

8. DSO – Designa Inspector

9. DSO – Emite criterio técnico

10. DSO – Remite criterio 
técnico

11. Recepción de criterio 
técnico

12. Verifica criterio técnico

13.
 ¿Criterio y Requisitos 

conformes?

14. Elabora Nota de 
Observación 

15. Envía nota para firma de 
MAE

DIRECTOR EJECUTIVO

16. Firma y remite a usuario17. Subsana Observaciones

5. Entrega la Documentación 
al Profesional RAN

18. Elabora informa de 
recomendaciones

19. Despacha el trámite a la 
Dirección Jurídica DIRECCIÓN JURÍDICA

20. Recepción de 
Correspondencia

21. Revisa el trámite

NO

SI

22. ¿Conforme?

23. Recepción del trámite 
observado

25. Emisión de la 
Resolución Administrativa

24. Gestiona correcciones

26. Recepción del trámite y 
Resolución Administrativa

27. Revisa Resolución 
Administrativa

28. ¿Conforme?
29. Corregir Resolución 

Administrativa

30. Distribución de Resolución 
Administrativa

31. Enviar/Entregar copia de 
R.A. a Usuario/Regional, 
FELCN, AASANA, SABSA, ANH

32. Elabora y remite FAX para 
firma a DEJ

33. Firma y remite a DRAN

37. Imprime el reporte de 
cancelación de matricula de 

aeronave

38. Canela Partida 

39. Envía trámite a Archivo

NOSI

Escrito de 
Solicitud de 

Cancelación de 
Matricula 

DRAN-REG-022

DRAN-REG-023
DRAN-REG-024

Informe Técnico

Nota de 
Observaciones

Nota de 
Complementació

n

Informe de 
Recomendacion

es

Informe 
Complementario

Resolución 
Administ rativa

FAX

DRAN-REG-009
DRAN-REG-010
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5.2 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 

1. Presenta escrito 
de solicitud de 
Cancelación de 
Matrícula 

El usuario presenta/envía a la Oficina Central de la DGAC o 
Jefatura Regional o Subregional su solicitud dirigida al 
Director Ejecutivo, adjuntando la documentación solicitada en 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el DRAN-ESP-
005 “Requisitos para Cancelación de Matrícula Definitiva por 
Exportación” o DRAN-ESP-006 “Requisitos para Cancelación 
de Matrícula Temporal por Exportación”. 

Escrito de Solicitud 
de Cancelación de 

Matrícula 
 

2. Recepción de 
Correspondenci
a Externa 

El personal de Recepción de Correspondencia de la Oficina 
Central o Jefatura Regional o Subregional de la DGAC, recibe 
la solicitud del usuario y completa el DRAN-REG-022 
“Formulario de Verificación de Documentos”, firmando al pie 
del mismo conjuntamente con el usuario. 
Posteriormente, siguiendo el Procedimiento de Manejo de 
Correspondencia se deriva la solicitud hasta la secretaria 
DRAN. 

DRAN-REG-022 
Hoja de Ruta 

3. Recepción de la 
solicitud 

La secretaria DRAN sella con fecha y hora de ingreso la 
documentación y entrega la solicitud documentada al Director 
DRAN. 

 

4. Toma 
conocimiento y 
asigna al 
Profesional 
DRAN  

El Director DRAN instruye la revisión de la documentación en 
la hoja de ruta y asigna al Profesional DRAN que se hará 
cargo de la solicitud. 

 

5. Entrega la 
documentación 
al Profesional 
DRAN  

La Secretaria DRAN entrega la solicitud documentada al 
Profesional DRAN asignado para atender la solicitud. 

 

6. Verifica los 
Requisitos de 
Cancelación de 
Matrícula 

El Profesional DRAN verifica los datos de la solicitud y de la 
documentación adjunta, detallando observaciones en el caso 
que existieran y poniéndolas en conocimiento del Director 
DRAN. 

 

7. Genera 
Solicitud de 
criterio técnico 

Posteriormente, el Profesional DRAN, genera el DRAN-REG-
024 “Registro de Solicitud de Criterio Técnico” para la 
Dirección de Seguridad Operacional. 
La Solicitud debe llevar el número correlativo asignado en el 
DRAN-REG-023 Listado de Criterio Técnico y estar firmado 
por el Director DRAN. 

DRAN-REG-023 
DRAN-REG-024 

8. DSO-Designa 
Inspector 

La DSO designa a un inspector para la emisión de Criterio 
Técnico. 

 

9. DSO-Emite 
criterio técnico 

El inspector designado emitirá su Criterio Técnico (Informe 
Técnico) dando vía libre a la cancelación de matrícula o 
argumentando las observaciones generadas. 

Informe Técnico 

10. Remite criterio 
técnico 

La DSO remitirá el mismo a la Dirección de Registro 
Aeronáutico Nacional. 

 

11. Recepción de 
Criterio Técnico 

La Secretaria DRAN sella con fecha y hora de ingreso la 
documentación de DSO y entrega la misma al Director DRAN. 
Posteriormente, el Director DRAN deriva al Profesional DRAN 
asignado. 

 

12. Verifica criterio 
técnico 

EL Profesional RAN, verifica el criterio técnico de la DSO, y la 
contrasta con el cumplimiento de requisitos de la solicitud de 
cancelación de matrícula. 
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ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 

13. ¿Criterio y 
Requisitos 
conformes? 

Si el criterio de DSO recomienda la cancelación de la 
matrícula definitiva o temporal y si no existe incumplimiento 
del DRAN-ESP-005 “Requisitos para Cancelación de 
Matrícula Definitiva por Exportación” o DRAN-ESP-006 
“Requisitos para Cancelación de Matrícula Temporal por 
Exportación”, el Profesional DRAN procede a la elaboración 
del Informe de recomendación. 
Si existen observaciones por parte de DSO o si el Profesional 
DRAN o Director DRAN detectan incumplimiento del DRAN-
ESP-005 “Requisitos para Cancelación de Matrícula Definitiva 
por Exportación” o DRAN-ESP-006 “Requisitos para 
Cancelación de Matrícula Temporal por Exportación, el 
Profesional DRAN elaborará una nota de observaciones al 
usuario. 

 

14. Elabora Nota de 
Observación  

El Profesional DRAN elabora la nota de observación y el 
Director DRAN da su visto bueno en la misma. 

Nota de 
Observación  

15. Envía nota para 
firma de MAE 

La Secretaria DRAN envía tres ejemplares de la nota a la 
Dirección Ejecutiva para firma de la MAE.  
Posteriormente de firmada la nota, uno de los ejemplares 
debe archivarse en el expediente. 

 

16. Firma y remite al 
Usuario 

El Director Ejecutivo firma la nota y Archivo Central se encarga 
de remitir la nota al usuario de forma directa o a través de las 
Jefaturas Regionales o Subregionales. 

 

17. Subsana 
observaciones  

El Usuario subsana las observaciones efectuadas y envía la 
documentación relacionada, mediante Nota de 
Complementación. 
El proceso reinicia con la recepción de la Nota de 
Complementación. 

Nota de 
Complementación

18. Elabora Informe 
de 
Recomendacion
es 

Una vez subsanadas las observaciones por el usuario, el 
Profesional DRAN, elabora y suscribe el Informe de 
Recomendaciones dirigido al Director Jurídico de la DGAC, el 
mismo que debe contar con el visto bueno del Director DRAN. 

Informe de 
Recomendaciones

19. Despacha el 
trámite a 
Dirección 
Jurídica 

La Secretaria DRAN envía el Informe y el expediente completo 
de la aeronave a la Dirección Jurídica. 

 

20. Recepción de 
Correspondenci
a 

La Dirección Jurídica, recibe el Informe de recomendaciones 
con la Hoja de Ruta correspondiente, sella con fecha y hora 
de ingreso la documentación. 

 

21. Revisar el 
trámite en DJU 

La Dirección Jurídica revisa el Informe de Recomendaciones 
y los antecedentes que constan en el expediente. 

 

22. ¿Conforme? 

Si se detectan observaciones se elabora nota de devolución a 
DRAN. 
Si no se detectan observaciones se procede a elaborar el 
Informe Jurídico y la R.A. 

 

23. Recepción del 
trámite 
observado 

La Secretaria DRAN recibe el trámite observado y pone en 
conocimiento al Director DRAN. 

 

24. Gestiona 
Correcciones 

Si existen observaciones de la Dirección Jurídica, la DRAN 
gestiona las correcciones necesarias para la presentación de 
un informe complementario a DJU.  

Informe 
complementario 
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ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 
25. Emisión de 

Resolución 
Administrativa 

Si no hay observaciones o corregidas las mismas, se elabora 
el Informe Jurídico y la Resolución Administrativa 
correspondiente. 

Resolución 
Administrativa 

26. Recepción del 
trámite y R.A. 

La Secretaria DRAN, recibe el trámite con 9 copias 
legalizadas de la Resolución Administrativa. 

 

27. Revisa 
Resolución 
Administrativa 

El Profesional DRAN revisa que la Resolución Administrativa 
no tenga errores.  

 

28. ¿Conforme? 

Si se detectan observaciones se elabora nota de devolución a 
DJU. 
Si no se detectan observaciones se procede a la distribución 
de la R.A. 

 

29. Corregir 
Resolución 
Administrativa 

Si existen observaciones el Profesional Jurídico encargado de 
la emisión de la R.A. subsana las observaciones. 

 

30. Distribución 
R.A. 

La Secretaria DRAN distribuye las copias legalizadas de la 
Resolución Administrativa de la siguiente manera: 
 Una copia a la Unidad de DSO. 
 Una copia al usuario. 
 Una copia a la Jefatura regional o subregional donde la 

aeronave tendrá su base de operaciones. 
 Una copia FELCN. 
 Una copia AASANA. 
 Una copia SABSA. 
 Una copia ANH. 
 Una copia se archiva en el expediente de la aeronave. 
 Una copia se archiva en una carpeta de resoluciones 

administrativas para el control. 

 

31. Enviar/Entregar 
la copia de la 
R.A. al 
Usuario/Region
al, FELCN, 
AASANA, 
SABSA, ANH 

La Secretaria DRAN notifica y entrega al usuario, la copia 
legalizada de la Resolución Administrativa.  
Si el usuario se encuentra en una regional o sub regional, la 
Secretaria emite la Nota de Remisión para la notificación y 
entrega en el lugar respectivo. 
Asimismo, la Secretaria DRAN elabora la Nota de Remisión 
de la R.A. para FELCN, AASANA, SABSA, ANH. 

 

32. Elabora y remite 
FAX para firma 
a DEJ 

La Secretaria DRAN elabora el FAX de cancelación de 
matrícula, dirigido al Estado de Exportación y lo remite a la 
DEJ con visto bueno del Director DRAN para la firma del 
Director Ejecutivo. 

FAX 

33. Firma y remite a 
DRAN 

El Director Ejecutivo firma el FAX y lo remite a DRAN para su 
envío. 

 

34. Recibe FAX 
firmado 

El FAX es devuelto a Secretaría DRAN, quien sellará al 
reverso en constancia de recepción 

 

35. Remite FAX 
firmado al 
Estado de 
Exportación 

La Secretaria DRAN lo remite vía FAX o correo electrónico a 
la Autoridad Aeronáutica Civil del Estado de Exportación. 

 

36. Archiva 
documentos 

La Secretaría DRAN recibe la copia de R.A firmada por el 
usuario y procede a su archivo en el expediente de la 
aeronave; además, archivará el FAX, constancia de envío del 
mismo y la documentación remitida por DSO y la Dirección de 
Transporte Aéreo (DTA) en virtud a la Circular Interna N° 
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ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 
DGAC-059/2019 N° DTA-0892/2019 de fecha 24 de mayo de 
2019. 

37. Imprime el 
reporte de 
cancelación de 
matrícula de la 
aeronave 

El Profesional DRAN, imprime el reporte de cancelación de 
matrícula de la aeronave en el Sistema de Registro 
Aeronáutico Nacional, para su archivo en el expediente. 

 

38. Cancelar 
Partida 

El Profesional DRAN en coordinación con el responsable de 
los Libros de Registro, cancela la partida en el DRAN-REG-
009 Libro N° 1 de Propiedad o en el DRAN-REG-010 Libro N° 
3 de Contratos de Utilización de Aeronaves correspondiente. 

DRAN-REG-009 
Libro N° 1 

DRAN-REG-010 
Libro N° 3 

39. Enviar trámite a 
archivo 

La Secretaria DRAN, registra el envío del trámite a Archivo 
Histórico de El Alto dependiente de Archivo Central. 

 

 
5.3 REEMPLAZOS 
 

Con el objeto de promover el correcto cumplimiento del procedimiento y el llenado de los registros, se 
han establecido las siguientes directrices de reemplazos: 
 
- En ausencia del Director del Registro Aeronáutico Nacional, asume el cargo un interino 

designado. 
- En ausencia del Profesional DRAN el Director del Registro Aeronáutico Nacional, debe designar 

un interino. 
 
El personal que asume un cargo o asume un interinato, debe contar con las competencias establecidas 
para el cargo que asume. 

 
5.4 ACTIVIDADES DE CONTROL 
 

ACTIVIDAD 
DE CONTROL 

RESPON 
SABLE 

PARÁMETROS (ESPECIFICACIONES-
INDICADORES) 

METODO 
LOGÍA 

6.Verificar los 
Requisitos 
de 
Cancelación 
de Matrícula 

Director 
DRAN y 

Profesional 
DRAN 

El Profesional RPA, verifica los datos de la solicitud y 
de la documentación adjunta con relación al 
cumplimiento de DRAN-ESP-005 “Requisitos para 
Cancelación de Matrícula Definitiva por Exportación” o 
DRAN-ESP-006 “Requisitos para Cancelación de 
Matrícula Temporal por Exportación”. 

Revisión 
Documental 

22. Revisar el 
trámite en DJU 

DJU 
La Dirección Jurídica revisa el Informe de 
Recomendaciones y los antecedentes que constan en 
el expediente. 

Revisión 
Documental 

28. Revisar 
Resolución 
Administrativa 

Profesional 
DRAN 

El Profesional DRAN revisa que la Resolución 
Administrativa no tenga errores. 

Revisión 
Documental 

 
5.5 PLAZOS 
 

De: A: Días Hábiles 

3. Recepción de la solicitud 7. Generar Solicitud de Criterio Técnico 5 días 

11. Recepción de Criterio Técnico 
14. Elabora Nota de observaciones 

10 días 18. Elabora Informe de 
Recomendaciones 
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De: A: Días Hábiles 

18. Elaborar Informe de 
Recomendaciones. 

19. Despachar el trámite a Dirección 
Jurídica. 

1 día 

26. Recepción del trámite y R.A. 
31. Entregar/Enviar la copia de la R.A. al 

Usuario/ Regional, FELCN, AASANA, 
SABSA, ANH. 

3 días 

32. Elabora y remite FAX para firma 
a DEJ 

35. Remite FAX firmado al Estado de 
Exportación. 3 días 

37. Imprime el reporte de 
cancelación de matrícula de la 
aeronave 39. Enviar trámite a archivo 3 días 

38. Cancela Partida 
 
6 DISTRIBUCIÓN Y ACCESO 
 

Este documento es de libre acceso a través de la Página WEB y la biblioteca digital. 
 
7 ANEXOS 
 

- DRAN-ESP-005 Requisitos para Cancelación de Matrícula Definitiva por Exportación. 
- DRAN-ESP-006 Requisitos para Cancelación de Matrícula Temporal por Exportación. 
- DRAN-REG-009 Libro N° 1 
- DRAN-REG-010 Libro N° 3 
- DRAN-REG-022 Formulario de Verificación de Documentos 
- DRAN-REG-023 Listado de Criterio Técnico 
- DRAN-REG-024 Registro de Solicitud de Criterio Técnico 
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REQUISITOS PARA CANCELACIÓN DE MATRÍCULA DEFINITIVA POR EXPORTACIÓN 

 
SI NO REQUISITOS OBSERVACIONES 
  Escrito dirigido al Director Ejecutivo de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil, solicitando la Cancelación 
de Matrícula definitiva; adjuntando la siguiente 
documentación: 

 

  Copia simple de la Cédula de Identidad.  
  Póliza de exportación, emitida por la Aduana Nacional 

en original o copia legalizada. 
 

  Certificado de AASANA y SABSA, el cual especifique 
que la aeronave no tiene cuentas pendientes, por 
ningún concepto. 

 

  Original o copia legalizada del Poder especial de 
representación con facultades para solicitar la 
cancelación ante la DGAC y cédula de identidad del 
apoderado, si corresponde. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMA FUNCIONARIO DE RECEPCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMA INTERESADO 
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REQUISITOS PARA CANCELACIÓN DE MATRÍCULA TEMPORAL POR EXPORTACIÓN 
 

SI NO REQUISITOS OBSERVACIONES 
  Escrito dirigido al Director Ejecutivo de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil, solicitando la Cancelación 
de Matrícula definitiva; adjuntando la siguiente 
documentación: 

 

  Escritura pública de resolución del contrato de locación 
o arrendamiento de la aeronave, en original o copia 
legalizada. 

 

  Copia simple de la Cédula de Identidad.  
  Póliza de exportación, emitida por la Aduana Nacional 

en original o copia legalizada. 
 

  Certificado de AASANA y SABSA, el cual especifique 
que la aeronave no tiene cuentas pendientes, por 
ningún concepto. 

 

  Original o copia legalizada del Poder especial de 
representación con facultades para solicitar la 
cancelación ante la DGAC y cédula de identidad del 
apoderado, si corresponde. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMA FUNCIONARIO DE RECEPCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMA INTERESADO 
 
 



  REGISTRO CODIGO VIGENCIA  

  DRAN‐REG‐023 

23/10/2019 

LISTADO DE CRITERIO TÉCNICO SOLICITADOS 
REVISION 

0 

 

Página 1 de 1 
 

N° ASIGNADO A 
LA SOLICITUD 

FECHA 
MATRICULA DE LA 

AERONAVE 
¿CRITERIO TÉCNICO CONFORME? 

PROFESIONAL DRAN 
RESPONSABLE 

OBSERVACIONES 
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Señores: 
DIRECCION DE SEGURIDAD OPERACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 
Presente.- 
 

Mediante la presente solicito a la DSO, la emisión de criterio técnico a la solicitud de cancelación de matrícula de la 
aeronave referida a continuación:  
 
 

DATOS DE LA AERONAVE (COMPLETAR)

MATRICULA DE 
ORIGEN 

 
Nº DE ASIENTOS  
INCLUIDOS DE LA TRIPULACIÒN 

 

MARCA  BASE DE OPERACIONES  

MODELO  AÑO DE FABRICACIÓN  

Nº DE SERIE  PAÍS DE EXPORTACIÓN  

DATOS DEL SOLICITANTE (COMPLETAR) 

NOMBRE  

CORREO 
ELECTRÓNICO 

 

TELEFONO FIJO  CELULAR  

FIRMA Y SELLO DIRECTOR DRAN FECHA 

 
 
 
 

 

RESULTADO DEL CRITERIO TÉCNICO (A SER LLENADO POR DSO) 

 
 
El solicitante cumplió con la Circular Instructiva N°DGAC-064/2019                   SI                NO 
 
 
Recomienda la cancelación de la matrícula                                                         SI                NO  
 
 

FIRMA Y SELLO INSPECTOR DSO FIRMA Y SELLO DIRECTOR DSO 

  

FECHA: FECHA: 

 

Nº      



ESPECIFICACIONES 
REQUISITOS PARA CANCELACION DE 

MATRICULA DEFINITIVA POR EXPORTACION 0 

„meow  

DGAC DRAN-ESP-005 

DGAC SGC 
DOCUMENTO 
CONTROLADO 

1. OBJETIVO  

Establecer los requisitos para la CancelaciOn de Matricula Definitiva vigente, por motivos de exportacion. 

2. AMBITO DE APLICACION  

Se aplica a todas las solicitudes de cancelaciOn de matricula definitiva vigente, por motivos de exportaciOn, de 
aeronaves registradas en la Dirección de Registro Aeronautic° Nacional. 

3. DOCUMENTOS DE RESPALDO 

• Ley N° 2902 de Aeronautica Civil. 
• Decreto Supremo N° 28478 Marco Institucional de la Direccion General de Aeronautica Civil. 
• RAB 47 Reglamento sobre matricula de aeronaves (Version Vigente). 
• Circular Instructiva N° DGAC-064/2019 DSO-1456/2019 de fecha 05 de junio de 2019. 

4. DESCRIPCION  

Recepción de Ia solicitud 
La solicitud de CancelaciOn de Matricula D efinitiva debera presentarse mediante: 

Escrito dirigido al Director Ejecutivo de 
Cancelacion de Matricula definitiva, adjunt 

la Direccion General de Aeronautica Civil, solicitando la 
ando la siguiente documentacion: 

(1) Copia simple de Ia Cedula de Identidad 

(2) Poliza de exportacibn, emitida por la Aduana Nacional en original o copia legalizada. 

(3) Certificado de AASANA y SABSA, el Dual especifique que la aeronave no tiene cuentas pendientes, 
por ningun concepto. 

(4) Original o copia legalizada del Pode r especial de representaciOn con facultades para solicitar la 
cancelacion ante la DGAC y cedula de identidad del apoderado. si corresponde. 

NOMBRE Y CARGO FECHA FIRMA 

ELABORADO 
Abg. Judith Valentina Vera La Rosa 

Directora del Registro Aeronautic° Nacional 1 8 OCT. 2019 

REVISADO 

Abg. Judith Valentina Vera 
Directora del Registro Aeronautic° 

La Rosa 
Nacional 2 1  OCT . 20 19 

..” 

Ing. Erwin Joel Carri6n 
Profesional I en Gestion de 

Mujica 
Ia Calidad y SOA 21 OCT. 2019 

// 

 

//  

-  ,;„11,811441■"......■--- 	, 

i APROBADO Gral. Fza. Ae. Celier Aparicio 
Director Ejecutivo 

Arispe Roses 
a.i.  

2 3 OCT. 201; 

RE 0 UC ION 
ADMIN STRATIVA 
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ESPECIFICACIONES CODIGO 	VIGENCIA 

REVISION REQUISITOS PARA CANCELACION DE 

MATRICULA TEMPORAL POR EXPORTACION 
DRAN-ESP-006 

o 

1. OBJETIVO 

Establecer los requisitos para la Cancelacion de Matricula Temporal vigente, por motivos de exportacion. 

2. AMBITO DE APLICACION  

Se aplica a todas las solicitudes de cancelacion de matricula temporal vigente, por motivos de exportacion, de 
aeronaves registradas en la DirecciOn de Registro Aeronautico Nacional. 

3. DOCUMENTOS DE RESPALDO 

• Ley N° 2902 de Aeronautica Civil. 

• Decreto Supremo N° 28478 Marco Institucional de la Dirección General de Aeronautica Civil. 

• RAB 47 Reglamento sobre matricula de aeronaves (Versibn Vigente). 

• Circular Instructiva N° DGAC-064/2019 DS0-1456/2019 de fecha 05 de junio de 2019. 

4. DESCRIPCION  

Recepción de la solicitud 

La solicitud de Cancelacion de Matricula Temporal debera presentarse mediante: 

Escrito dirigido al Director Ejecutivo de la DirecciOn General de Aeronautica Civil, solicitando la 
Cancelacion de Matricula definitive; adjuntando la siguiente documentaci6n: 

(1) Escritura publica de resolucion del contrato de locacion o arrendamiento de la aeronave, en original 
o copia legalizada. 

(2) Copia simple de la Cedula de Identidad. 

(3) POliza de exportaciOn, emitida por la Aduana Nacional en original o copia legalizada. 

(4) Certificado de AASANA y SABSA, el cual especifique que la aeronave no tiene cuentas pendientes, 
por ningun concepto. 

(4) Original o copia legalizada del Poder especial de representaciOn con facultades para solicitar la 
cancelaciOn ante la DGAC y cedula de identidad del apoderado, si corresponde. 

NOMBRE Y CARGO FECHA FIRMA 

ELABORADO 
Abg. Judith Valentina Vera 

Directora del Registro Aeronautic° 
La Rosa 

Nacional 1  8 OCT. 2019 

REVISADO 

Abg. Judith Valentina Vera 
Directora del Registro Aeronautic° 

La Rosa 
Nacional 71 OCT. 2019 /r----  

Ing. Erwin Joel Carri6n 
Profesional I en GestiOn de la 

Mujica 
Calidad y SOA 

2 1  OCT. 2019 

2 3 OCT. 2019 

... 	,. 
,  e , 

W 4(6.r.-  4 	.... 
APROBADO 

Gral. Fza. AO. Celier Aparicio 
Director Ejecutivo 

Arispe Rosas 
a.i. 

EDGAC - SGC 

[DOCUMENT° 
CONTROLADO 

RESOLUCI 
ADMINISTRATI A 

5 Z I  
N° 

2 
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